
TRANSPAGOS_ S.A. 

Guayaquil, 23 de junio del 2014 

Señor 

José Antonio Aguirre Gaitan 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de 

la compañía TRANSPAGOS S.A., celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirlo a usted para el cargo de GERENTE GENERAL, por el período de 

CINCO AÑOS, con las atribuciones, deberes y derechos que les confiere la 

Ley y el estatuto social, encontrándose entre otras ejercer la representación 

legal, judicial y extrajudicial de manera individual, con amplias atribuciones 

dentro del marco legal estatutario, 

La compañía TRANSPAGOS S.A., se constituyó mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Trigésimo del Cantón Guayaquil, Sr. Piero Aycart 

Vincenzini, el 12 de agosto del 2013 e inscrita ante el Registro Mercantil del 

Cantón Guayaquil, el 18 de junio del 2014, 

Muy Atentamente, 

  

RAZÓN: Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 

TRANSPAGOS S.A. - Guayaquil, 23 de junio del 2014. 

  

      Sr. José 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 

Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Junio del dos mil catorce queda inscrito el 

presente Nombramiento de Gerente General de la Compañía 

TRANSPAGOS S.A., a favor de JOSE ANTONIO AGUIRRE GAITAN, 
de fojas 25.448 a 25.450, Registro de Nombramientos número 8.225, 

ORDEN 29333 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Guayaquil, 26 de junio de 2014 
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La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos 
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